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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintidós de junio de dos mil veintidós 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se incorpora al expediente la respuesta al requerimiento realizado, el  apoderado del 

demandante allega constancia de las gestiones realizadas ante la Junta de Calificación 

para la realización del dictamen ordenado al señor Jamer Naboth Luna Bello sobre la 

pérdida de capacidad sufrida1. 

 

Debido a que el dictamen ordenado al demandante es necesario para poder continuar 

con la etapa procesal subsiguiente y se desconoce una fecha cierta para la realización 

del mismo, se ordena oficiar a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Cartagena para que informe el estado de las diligencias adelantadas para la realización 

del dictamen pericial sobre la pérdida de capacidad laboral sufrida por el señor Jamer 

Naboth Luna Bello, ocasionada por el accidente de tránsito y si ya se fijó fecha para el 

mismo. 

 

Las partes podrán tener acceso al expediente a través del siguiente vínculo: 

 

05837-31-03-001-2021-00072-00  

 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 55DescorreRequerimiento 

Proceso Verbal responsabilidad civil extracontractual  

Demandante  Jamer Naboth Luna Bello y otros 

Demandado  Julián Andrés Cardona Mazo y otro 

Radicado  05837 31 03 001 2021 00072 00 

Asunto  Pone en conocimiento – Oficia a la Junta de 

Calificación 
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